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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 05001-31-05-014-2015-01770-01 

Demandante: Gloria Mery Álvarez Acevedo 

Demandado: María Rocío Arboleda Escobar 

Litis Pasiva: AFP Porvenir S.A. 

Procedencia:  Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín 

Asunto: Devolución del expediente por deficiencias en la grabación 

 

En el proceso de la referencia, la suscrita magistrada sustanciadora: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el proceso de la referencia fue asignado a éste despacho mediante el Acta de 

Reparto 2427 del 24 de abril de 2023 (doc.01, carp.01), con el fin de dar trámite al 

recurso de apelación interpuesto por Gloria Mery Álvarez Acevedo y María Rocío 

Arboleda Escobar, respecto de la sentencia proferida el 21 de abril de 2023 por el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín. 

 

Que revisado el expediente digital se advirtió que el archivo denominado “31. 2015-

01770 VideoArt80” solo cuenta con el registro fílmico de lo acontecido en la audiencia 

de trámite y juzgamiento, esto es, no tiene el registro auditivo de la diligencia, la cual fue 

llevada a cabo en forma presencial, situación que impide dar trámite a los recursos de 

apelación, siendo lo procedente ordenar la devolución del expediente ante el Juzgado de 

origen, a fin de que verifique la actuación, y de ser necesario reconstruya la audiencia y 

se envie nuevamente el expediente a esta Corporación, para lo de su competencia. 
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Consecuentemente, se dejará sin efectos el auto proferido el 25 de abril de 2023, y 

mediante el cual se admitió el recurso de apelación, y se corrió traslado a las partes para 

que alegaran de conclusión, actuación que se rehará cuando el Juzgado de origen remita 

nuevamente el expediente a esta corporación. 

 

 

RESUELVE 

 

1.- Se DEJA SIN EFECTOS el auto proferido el 25 de abril de 2023, y mediante el 

cual se admitió el recurso de apelación, y se corrió traslado a las partes para que 

presentaran alegatos de conclusión. 

 

2.- Se ordena devolver del proceso de la referencia, ante el Juzgado de origen, a fin de 

que verifique la actuación, en lo concerniente a la grabación de la audiencia de trámite 

juzgamiento, y de ser necesario reconstruya la audiencia y se envie nuevamente el 

expediente a esta Corporación, para lo de su competencia. 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 El presente auto fue notificado por estado No.080 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 12 de mayo de 2023 
 

_____________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


